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VISTO:

El Documento DE-0480-01751175-9 (Nt), y;

CONSIDERANDO:

SANTA FE DE LA VERA CRUZ, C 3 DIC 2C21

Que a los fines de garantizar el buen funcionamiento de las instalac¡ones de la planb de
clasificación de residuos ubicada en el complep ambiental de santa Fe y Área Metropolitana e
incrementar el volumen de materiales reciclables o reuülizables rccupeEdos, la Municipalidad de Santa
Fe brinda apoyo operativo y logisüco a la "Asociación civil Dignidad y Vida sana" que tabaja en la
mencionada planta.

Que dicha Asociación, además de desanollar una ¡mporhnte actividad en la opt¡m¡zac¡ón del
reciclado y/o reutilización de residuos con la consiguiente reducción de su impacto ambiental, nuclea con
su accionar a un nÚmero ¡mportante de trabaiadores con qubnes la Secretaria de Polítcas de Cuidados y
Acción social de manera coniunta y aliculada con la secretarfa de Ambiente, lleva adelanle el
acompañamiento de aquel grupo de pensonas en riesgo y vulnerabilidad social, a tnavés de pollticas

tenitoriales e inteNenciones profesionales.

Que la secretaría de Politicas de cuidados y Acción social, por intermedio de la Dirccción de
Acción soc¡al, continuaÉ efectuando relevamientos semestrales de los tabajadorcs y sus grupos
familiares a los fines de recabar datos socio económims y habitacionales, dirigirJos a garanüzar hs
controles sanitarios pertinentes y a facilitar la concreción de distintos tÉmites ante otras dependencias
municipales y/o gubemamenhles para la gestión de recums.

Que, asimismo, la Asociación contratará un seguro de responsabilidad civil respecto de las
personas que en su nombrc transiten y/o desanollen tareas dentro de la planta, siendo esta condición
indispensable para su ¡ngreso.

Que la Secretaría de Polfücas de Cuidados y Acción Social considena necesaño continuar
acompañando la labor real¡zada por la mencionada Asociación, por lo que solicib el olorgamienb de una
ayuda económica de pesos un millón ochocientos setenta y un mll seiscientos ve¡nticirco (91.g7f.625).

Que ha bmado intervención la Secretaría de Hacienda informando que resulta procedente el
otorgamiento de dicha suma en seis (6) cuotas iguahs, mensuales y mnsecutivas de pesos tescientos
once m¡l novecientos treinta y siete con c¡ncuenta centavos ($l f .$7,S0).

Que, en consecuencia, debe dictarse el acto administrat¡vo pertinente que otorgue la ayuda
económica requerida.

Por ello;
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Ad. l':

l¡1.2":

tut.3':

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD

DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

RESUELVE:

Ohgar a la Asociación Ciül "Dignidad y Vrda Sana. - represenbda por su presirJente Ri;ado
Alberto RUlz DlAz, D.N.r. N' 26.064.926, y su Tesorera, Mada cereste 0RTEGA, D.N.r. N"
26'343.700, un subsirlio por el monto bhl de pesos un millón ochocienbs sebnh y un mil
seiscienhs ve¡nticinco ($1 .871.625) pagaderos en seis (6) cuoh iguales, memuales y
consecutivas de pesos fescientos once mil novec¡entos teinh y siete con c¡rruenh @ntavos
($311.937,50), por las razones ¡nd¡cadas en los consijerandos de la pEsente.

La enlidad beneñciaría debeÉ aiustarse a lo estableciJo en la Resorucirin N. 0f4lr3.

lmpuw la presente erogac¡ón en Jurisdicción secmtaría de polificas de cuirlados y Accirin
social - categoría Programática 18.02.00 - o. del Gasb 5.1.7,0 - TransErcncias a oüas
instifuciones culturales y sociales sin fin€s de lucro - Fuente de Financiamiento: .tl0 - Tesorc
Municipal.
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